
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

TEL  601-3347029 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN  
RADICACIÓN:  110013110023-2019-00751-00 

CUADERNO:  1 – DIGITAL-   EXCEPCIONES PREVIAS 
 

 
En atención al estado de las diligencias, y los documentos que anteceden, el 
despacho dispone: 

 
No se tiene en cuenta por pre temporánea la contestación de las excepciones 

previas, radicadas bajo los numerales 02 y ss. del expediente virtual, como 
quiera que por auto de esta misma fecha (cuaderno principal), se está 
admitiendo la Reforma de la Demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
(2) 

                                             

 

 

 

 

 

 
MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 083 

 

HOY: 26 de julio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


